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BASES DE LAS AYUDAS PREDOCTORALES PARA LA FORMACIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR  
Objetivos

1. Las presentes bases establecen el marco que regula la relación de la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica con el personal investigador en formación integrado en líneas o proyectos de investigación de su ámbito de actuación, con el fin de garantizar la adecuada formación en investigación biomédica de investigadores noveles con los niveles adecuados de calidad, a través del desarrollo de un programa de actividades teórico-prácticas, bajo la dirección de un tutor nombrado al efecto por el Coordinador de la Unidad de Investigación.
2. Los programas formativos que se desarrollen al amparo de las presentes bases mediante convocatorias específicas cumplirán la normativa legal vigente, especialmente lo regulado mediante el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.
Primera.- Convocatoria específicas y publicidad
Las convocatorias específicas de ayudas para personal investigador en formación serán publicadas en los tablones de anuncios de la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica y en la página web de la Unidad de Investigación del HUC (www.investigacion-huc.com), estableciéndose un plazo de presentación de solicitudes, que no será inferior a 10 días naturales.
Dichas convocatorias incluirán:

· Áreas de formación teórico-práctica

· Horario del programa

· Duración del mismo, que no podrá ser inferior a un año, ni superior a cuatro.

· Requisitos específicos de los candidatos a los que está dirigida la convocatoria
· Ayuda económica prevista para la beca, en la cual estarán incluidos los costes de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social. Esta ayuda podrá ser incrementada si el tutor lo estime oportuno, presentando nuevas vías de financiación a la Gerencia de la Fundación.

Segunda.- Propuestas de Plan de Formación

Los jefes de grupo, investigadores principales de proyectos del Plan Nacional o doctores con actividad investigadora presentarán una propuesta de Programa de Formación al Coordinador de la Unidad de Investigación del HUC en la que se incluya el contenido de la convocatoria específica y la fuente de financiación de la misma durante el periodo ofertado.
El Coordinador de la Unidad de Investigación estudiará la propuesta presentada dando especial importancia a la viabilidad y calidad del programa de formación en investigación biomédica del candidato, siendo su VºBº, requisito indispensable para la ejecución del programa.

Tercera.- Duración
Estas ayudas se aprobarán por períodos anuales, y se podrán prorrogar hasta un máximo de cuatro años. Tras la  incorporación del beneficiario al grupo o línea de adscripción, se establece un período de prueba de seis meses de duración. 

Para cada prórroga, el beneficiario tendrá que superar una evaluación del grado de perfeccionamiento, pudiendo ser anulada la ayuda en caso de comprobarse que no se están alcanzando los objetivos de las presentes bases y de la convocatoria específica.

Cuarta.- Naturaleza y Cuantía de las ayudas

En virtud de la aplicación del Estatuto del Personal Investigador en Formación RD 63/2006, que tiene por objeto establecer el régimen jurídico general del personal investigador en formación y su relación con las entidades públicas y privadas a las que estén adscritos, se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones:
El carácter especial de becario lo determinará el hecho de que la nota esencial y diferencial que concurre en las becas de formación es que su primordial finalidad es facilitar el estudio y formación del becario, por lo que no posee los elementos exigidos para el nacimiento de una relación laboral.
Según el citado R.D., las situaciones jurídicas en las que el personal investigador en formación podrá encontrarse, son las siguientes: 

I. De beca: que comprenderá los dos primeros años de formación para personal investigador, siendo la finalidad de este periodo la obtención del DEA o documento administrativo que lo sustituya de acuerdo con la nueva estructura de enseñanzas adaptada al Espacio Europeo de Educación Superior como fase previa a la posterior obtención del Doctorado.  Se podrá ampliar,  si no se ha obtenido el DEA o equivalente, por un año más.

Durante este periodo no existirá contrato de trabajo ya que las ayudas no tendrán la consideración de salario, pero el régimen será el equivalente al de los trabajadores de la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica en lo que respecta a vacaciones, permisos  y licencias. El investigador en formación beneficiario de la beca se incluirá en el Régimen Especial de la Seguridad Social establecido en el R.D.63/2006.
Si el becario obtiene el DEA o equivalente con anterioridad a la finalización del segundo año de beca y continua participando en el Programa de formación, permanecerá como becario hasta la  finalización del mismo, tal como especifica el art. 4 del Estatuto del Personal Investigador en Formación.

II. De contrato: una vez superado el período de beca y obtenido el DEA o documento que lo sustituya, se formalizará un contrato laboral en formación, que se prolongará como máximo durante dos años. El programa de formación no podrá superar los cuatro años.

Se debe haber superado los dos años previos de beca y estar en posesión del DEA o equivalente.

Su duración máxima será de 2 años para cubrir el 3er y 4º año de ayuda al personal investigador en formación.
Su finalidad será realizar la tesis doctoral.

La relación con la entidad convocante será a través de un contrato laboral en prácticas para la realización de la tesis doctoral, tal como recoge el artículo 8.1. del RD 63/2006.

Se incluirá en el sistema de Seguridad Social previsto en dicho RD.

La naturaleza de la concepción de la beca tiene carácter académico-formativo y, por tanto, una vez finalizado el período de formación, el investigador no podrá alegar derechos inherentes a una relación contractual de tipo laboral o mercantil con el Centro Sanitario ni con la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica más allá de lo establecido en el RD 63/2006.
Quinta.- Formalización de las solicitudes
Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de la convocatoria en la Gerencia de la Fundación.

Los candidatos deberán dirigir al Coordinador de la Unidad los siguientes documentos debidamente firmados: 
· SOLICITUD: Escrito en el que se explica el interés en participar en el programa de formación en investigación

· MODELO DE INSTANCIA: Utilizando el modelo publicado con la convocatoria.
· DOCUMENTACIÓN: 
· Documento acreditativo de la identidad del candidato: fotocopia del DNI, de su equivalente si se trata de nacionales de países de la Unión Europea, de la tarjeta de residencia en el caso de nacionales extracomunitarios o fotocopia del documento acreditativo de la identidad del candidato en caso de no encontrarse entre los supuestos anteriores. 
· Fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados en la que consten la duración de los mismos en años académicos, las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas. 

· Documento que acredite que dicho título da acceso en el país de origen a los cursos de doctorado o al programa de postgrado sustitutivo de los mismos o aceptación aceptación de la Institución a los citados cursos o programas.
· Cualquier otro documento que acredite méritos científicos valorables (publicaciones, etc.).
· Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de haberse inscrito en los cursos oficiales de doctorado o formación de postgrado sustitutiva. Si no se hubiese inscrito antes de la convocatoria de la ayuda, será requisito indispensable inscribirse en los mismos durante el siguiente curso académico. En caso contrario, la ayuda será suspendida y las mensualidades abonadas serán reintegradas.

El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria específica. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, deberá ser comunicada a la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Sexta.- Requisitos de los interesados 

Requisitos de los candidatos. Los solicitantes de estas ayudas para la formación en investigación deberán acreditar los siguientes requisitos o estar en situación de acreditarlos en el momento de comenzar con el programa de formación:

· No estar inhabilitados para la obtención de ayudas o subvenciones públicas.

· Ser graduado universitarios en Medicina y Cirugía, Farmacia, Biología, Química, 
Bioquímica, Veterinaria, Psicología o ciencias afines. 

· Ser español o nacional de alguno de los países que integran la Unión Europea o 
nacional de un país extracomunitario con residencia legal en España. 
· Estar cursando los estudios oficiales de doctorado, formación de postgrado sustitutiva o 
estar en situación de poderse inscribir en la próxima convocatoria de los mismos.

Séptima.- Evaluación de las solicitudes
Las solicitudes serán analizadas por el Comité de Evaluación que estará formado el Coordinador de la Unidad de Investigación, el Gerente de la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica y el tutor del programa de formación. Si podrán nombrar asesores de este Comité, si se estima oportuno. Este órgano analizará las solicitudes presentadas, a fin de aceptar sólo aquellas que cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria. Asimismo, se valorarán los méritos aportados por los solicitantes y la idoneidad científico-técnica de los mismos.

La resolución de concesión de las ayudas será comunicada individualmente a los interesados al domicilio que indiquen en la solicitud o al correo electrónico facilitado. 
Octava.- Aceptación e incorporación

La aceptación de la ayuda por parte de los becarios se remitirá a la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica en un plazo de 10 días desde la recepción de la resolución de concesión, implicando igualmente la aceptación de cuantas normas puedan dictarse en relación con el seguimiento de los trabajos subvencionados.
Los adjudicatarios de estas ayudas deberán incorporarse al centro receptor en el plazo señalado en la Resolución de concesión, tras la acreditación del cumplimiento de todos los requisitos exigidos. Si la incorporación no se produjera en dicho plazo se entenderá que el adjudicatario renuncia a la beca, salvo que la Gerencia de la Fundación apreciara circunstancias excepcionales, debidamente acreditadas, que lo impidiera, lo que, en todo caso, requerirá una Resolución motivada de prórroga de incorporación dictada con anterioridad a la terminación de dicho plazo.
La percepción de estas ayudas será compatible con otra beca de distinta naturaleza, trabajo por cuenta ajena o propia siempre que esta actividad no interfiera en el programa de formación.

El desarrollo del programa de formación en investigación tendrá carácter ininterrumpido y la dedicación de los becarios será el establecido en las bases específicas de la convocatoria del programa formativo. El becario tendrá que cumplir todo el periodo de formación que se determine en su programa docente, salvo por razones debidamente justificadas de enfermedad propia o familiar. Si existiera incumplimiento se deberá devolver las cantidades económicas que hayan sido abonadas.

El incumplimiento de las bases de la convocatoria, así como la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la información solicitada será causa de denegación de la solicitud de ayuda, sin perjuicio de otras responsabilidades a que pudiera haber lugar.
Novena.- Seguimiento 

El seguimiento científico-técnico es competencia de la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica, que establecerá los procedimientos adecuados para ello, conforme a lo establecido en el Documento de Aceptación de las ayudas.

El becario y el tutor del programa deberán presentar a la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica una memoria científica justificativa anual y final de las actividades desarrolladas, cuyo plazo de presentación será de 30 días naturales antes de la finalización de cada anualidad, en el caso de las memorias anuales y de 30 días tras la finalización del programa en el caso de la memoria final. Dichos documentos serán evaluados por el Comité Ejecutivo de Investigación y de su evaluación favorable, entre otros criterios, se desprenderá en el caso que corresponda, la renovación de la financiación en las posibles prórrogas solicitadas e incluso se podrá dictaminar su cancelación durante la vigencia de la misma.

Entre los procedimientos que podrá seguir la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica para el seguimiento se encuentra solicitar la elaboración de informes intermedios sobre la formación del citado becario.
Décima.- Financiación
Las cuantías establecidas en la convocatoria serán transferidas, a través de la Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica, a la cuenta-corriente-cliente (CCC) aportada por el becario. 

Décimoprimeta.- Obligaciones y sanciones

La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios implica la aceptación de las bases de esta convocatoria, del R.D. 63/2006  y el cumplimiento de los requisitos que se establezcan en el documento de aceptación. 
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